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 ¿Donde Estamos?



¿QUE ES EL PROGRAMA “VACACIONES EN FAMILIA”?

Desde la Dirección General  de Política Social  se crea este programa para ofrecer a 
los niños que se encuentren en situaciones de Acogimiento Residencial  de la Región 
de Murcia la alternativa de disfrutar con una “Familia Amiga” de los periodos de 
vacaciones, fines de semana y fechas relevantes, favoreciendo el contacto con un 
ambiente normalizador, facilitando a su vez relación de las familias con niños en 
dificultad social, compartiendo sus experiencias en el tiempo de ocio y descanso.

Este “acogimiento temporal” permita la plena participación del  menor en la vida 
familiar y supone para las familias la obligación de velar por él, tenerlo en compañía 
alimentarlo, educarlo y proporcionarles bienestar durante el periodo de estancia en la 
familia.

¿QUIEN PUEDE SER FAMILIA AMIGA?

Familias constituidas por personas entre 26 y 58 años que soliciten voluntariamente su 
participación en el programa 

Requisitos:

Es imprescindible que uno de los miembros de la familia no trabaje durante 
el  periodo de estancia del menor en la familia, y en el caso de familias 
monoparentales ha de darse la misma circunstancia.
Todos los miembros de la unidad familiar han de manifestar su 
conformidad.
Las familias pasarán por un periodo de información, formación y valoración 
con el fin de evaluar su idoneidad.
Las familias dispondrán de recursos económicos suficientes para sufragar 
los gastos de manutención del menor en el periodo de vacaciones.
Las familias han de aceptar el  seguimiento que el Equipo Técnico 
designado por la Dirección General de Política Social realice durante el 
periodo de estancia del menor en la familia.
Las familias han de presentar un plan de actividades.

¿QUÉ APOYOS RECIBE LA FAMILIA DE ACOGIDA?

Orientación y asesoramiento.
Formación como familia amiga que acoge temporalmente a un 
menor en dificultad social.
Seguimiento durante el tiempo que dure la estancia del menor en 
la familia.

¿CÓMO PUEDO SER FAMILIA AMIGA?

Las familias podrán realizar  sus solicitudes durante todo el año. Si bien se 
realizarán dos ediciones de cursos de formación necesarios para la 
participación en el programa, que serán comunidades con suficiente 
antelación a las familias que las hayan solicitado. Las solicitudes se 
presentarán en el Registro de la Consejería de Sanidad y Política social.

Consejería de Sanidad y Política Social
Dirección General de Politica Social

C/ Ronda Levante, 11

Telf.: 968 27 32 09

Pág. web: www.carm.es/psocial 

FUNDACIÓN INTERNACIONAL O´BELÉN

Telf.: 968 23 19 85 
       E-mail: coordinacion.afmurcia@obelen.es

DESTINATARIOS DEL PROGRAMA “VACACIONES EN 
FAMILIA”

Menores entre 6 y 15 años que se encuentran en acogimiento residencial 
de larga estancia y no dispongan de familia con la que compartir sus 
periodos vacacionales.
Menores que se encuentren en Acogimiento Residencial de larga 
estancia y que estén afectados de una discapacidad.
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